
636 9 de febrero de 1996 ' BOA Número 16

BASES

b) Oposiciones y concursos

En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Diputa-
ciónProvincial de Zaragoza, en sesión plenaria celebrada el 27
de enero de 1995, de conformidad con el vigente Convenio
Colectivo para el personal laboral, se convocan pruebas selec-
tivas para la provisión mediante oposición libre -una vez
resuelta la convocatoria por el turno de Promoción Profesio-
nal~ de una plaza de Qficial2" Albañilería Cementerio de La
Cartuja, vacante en la plantilla laboral contenidas en la Oferta
de Empleo Público de 1994, con arreglo a las siguientes

Base l.-Naturaleza de la plaza.
1.1.-Se convoca oposición libre para la provisión de 1

plaza de Oficial2a Albañilería del Cementerio de La Cartuja
(Nivel 8) vacante en la plantilla laboral, contenida en la Oferta
de Empleo Público dt~1994. "
. 1.2.-Dicha plaza podrá incrementarse con aquellas <;lue,
enc()ntrándose vacantes en el momento de elevar propuesta el
Tribunal Calificador, la Presidencia, mediante Decreto, hu~
biere estimado necesaria su provisión.

1.3 .-El tandidato seleccionado será contratado en régimen
laboral por tiempo indefinido, con sujeción' al Convenio
Colectivo vigente para el personal laboral de la Excma.
Diputación Provincial de Zaragoza.

El adjudicatario estará sometido al régimen de incompatibi-
lidades al que se refiere la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,.
y disposiciones que la desarrollan.

Base 5.-Tribunal calificador.
5.1.~El Tribunal calificador estatáintegrado de la forma

siguiente:
Presidente: El de la Diputación Provincial o Diputado en

quien delegue.
. Vocales: Dos representantes de la Diputación Provincial,

designados por la Presidencia a propuesta de la Comisión
Informativa de Régimen Interior, dos representantes de los
trabajadores, uno designado por el Comité de Empresa y
perteneciente a la misma o superior categoría de ·la .plaza
convocada, y otro por la central sindical Con mayor represen-
tación en esta. Diputación Provincial.

Secretario: El de la Diputación Provincial o funcionario de
la misma en quien delegue.

El Tribunal quedará integrado, además, con los respec;tivos
suplentes que, simultáneamente cOn los titulares, habrán de
designarse, no pudiendo constituirse ni actuatsin la presencia
de más de la mitad de sus. miembros, titulares o suplentes, en
su caso.

La composición del Trib,unal se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Provincia» y en el tablón de anuncios del Palacio
Provincial, a efectos de posibles recusaciones, atenor de lo
establecido en el artículo 29 de la Ley de Régimen lurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

5.2.- Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto,
a excepción del Secretario que tendrá solamente voz.

5.3.-Los miembros del Tribunal percibirán las «asisten-
cias» que regula el R.D. 236/88 de 4 de marzo. Los funciona-
rios o empleados laborales de esta Diputación Provincial sólo
percibirán dichas «asistencias» cUaIldo las sesiones del Tribu-
nalcalificadoí se celebren fuera de lajomada de trabajo.

Base 6.-Sistema deprovisi6n.
6.1.---El procedimiento de selección de los,aspirantd¡ será

el de Oposición y consistirá enla.realización de los ejercicios
de carácter selectivo que figuran en el anexo. Se valorarán de
O a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no superen
la.puntuación de 5 puntos.

6.2.-Calificación final."Será la suma de las puntuaciones
obtenidas en los ejercicios de la oposición ..

Base 7.-Listas de aprobados y propuesta 'de nombramien-
to.

Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal hará público
en el tablón de aIlunciosd~1 Palacio Provincial, los aspirantes.

Base 4.-Admisi6n de aspirantes ..
4. l.-Terminado el plazo de presentación de mstancias, la

Presidencia dictará resolución declarando aprobadas las listas
de aspirantes admitidos yexc1uidos; los excluidos dispon-
drári de un plazo de 10 días para alegar lo que en derecho con-
venga,

Zaragoza, debiendo acompañarse a las mismas el resguardo
acreditativo de haber satisfecho enla Tesorería de Fondos los
derechos de examen, que se fijan en 1.000 pesetas.

En las instanc~, además de los datos personales, referencia
del documento nacional de identidad y domicilio, se hará
constar, como condición wdispensable para su admisión, que
reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos.

En caso de que el. último día del plazo sea inhábil, será
. prorrogado al primer día hábil siguiente.

Las instancias y abono de derechos. pddrán remitirse o
efectuarse también en la forma que determina ~lartículo 38,4
de la Ley de. Régimen lUrídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Comtín.

DIPUTACION DE ZARAGOZA

RESOLUCION de 23 de enero de 1996, de Úl
Diputación de Zaragoza, por Úlque se hace púbUca
Úlconvocatoria para Úlprovisión mediante oposi-
ción libre, una vez resueltosl!Js turnos de trasÚldo
:ypromoción profesional, de unapÚlZ/lde Oficial2a

Albañilería Cementerio La Cartujaco"espondiente
a Úl Oferta de Empleo PúbUco de 1994.
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Base 2.-,-Requisitos de los aspirantes.
a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 55. A

los solos efectos de la edad máxima para el ingreso, se
compensará el límite con el tiempo cotizado aja Seguridad
Social, debiendo acompañar a la solicitud certificado expedi-
do por el INSS acreditativo del mismo.

c) Estar en posesión de la titulación de Estudios Primarios.
d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le

impida el normal desempeño de las funciones propias del
puesto a ocupar .

.e) NOestar separado por Resolución de expedientediscipli-
nario del servicio de. cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial para el
ejercicio de funciones públicas.

Los requisitos expresados deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de instancias.

Base 3.-Solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte' en las pruebas de

aptitud que se convocan, deberán presentarse en el Registro
.General de la Diputación. Provincial, en horas .hábiles de
oficina, dentro del plazo de 20 días naturales a contar del
siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», del anuncio correspondiente a esta convocatoria, y se
dirjgirán al nmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de
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En cumplimiento de lo acordado por esta Excma, Diputa-
ción Provincial deZaragoza, en sesión plenaria celebrada el 11
de noviembre de 1994, de conformidad con el vigente Conve~
nio Col~tivo para. el personal laboral, se·convocan pruebas
selectivas para la provisión mediante oposición libre una' vez
resueltos los Turnos de Traslado y Promoción Profesional, de .
plazas vacantes en la plantilla laboral contenidas en la Oferta
de Empleo Público de 1994, COnarreglo a las siguientes

,. ,

Base l.-Naturaleza de las plazas.
l.L-Se convoca oposición libre para la provisión de las

plazas de la plantilla laboral que abajo se relacionan:
-,-5 plazas de Celador (Auxiliar Sanitario) Hospital PrOvin-

cial(NiveI9) ..
~3 plazas de Celador (Auxiliar Sanitario) Hospital Psi-

quiátrico de Calatayud (Nive19) ..
L2.-,-Dichas plazas pOdrán .incrementarse .con aquellas

. que, encontrándose vacantes en el momento de elevar pro-
puesta el Tribunal Calificador, la Presidencia, mediante De-,
creto, hubiereestimado necesa.na su provisión.

L3.-,-Los candidatos seleccionados serán contratados en
r~gimen laboral por tiempo indefinido, con sujeción al Conve-
nio Colectivo vigente para el personal laboral de la Excma.
Diputación Provincial de Zaragoza.

Los adjudicatarios estarán sometidos al régimen de incom-
patibilidades al que se refiere la Ley 53/1Q84, de 26 de
didembre, y disposiciones que la desarrollan.

Base 2.-Requisitosde los aspirantes.
a) Serespañol.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de 55. A

los solos efectos .de la edad niáxima para el. ingreso, se
compensará el límite con el tiempo cotizado a la Seguridad
Social, debiendo acompañar a la solicitud certificado expedi-
do por el INSS acreditativo del mismo.

c} Estar en posesión del titulo que para la plaza a la que se
opta, se exige en el Anexo a la convocatoria.

d) No padecer enf~edad o defecto físico o psíquico q':1ele
impida el normal desempeño de las funciones propias. del
puesto a ocupar .

e) No estar separado por Resolución de expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial para el
ejercicio de funciones públicas ..

Lo.s requisitos expresados deberán poseerse en el momento
de fin1ilizar el plazo de presentación de instancias.

aprobados que serán únicattlente los que hayan obtenic:io la
mayor calí~cación final dentro del número de vacantes convo.:-
cadas, qu~d8n.do eliminac:ios los restantes, formulando al mis-
mo tiempó propuesta de nombraDúento que elevará a la
Presidencíac:ieesta Diputación Provincial de Zaragoza.

Base B.-Presentación de documentos.
8.1.-Ellel plazo de veinte días naturales a contar del

siguiente a aquel en que se hiciere público el aspirantesel.ec-
cionado, presentará éste en el Servicio de Personal· de la
Diputación Provincial los documentos acreditativos de los
requisitos exigidos, que son los siguientes:

.a) Fotocopia del documento nacional de identidad, a.compa-
ñada de su original para su cotejo.

b) Fotocopia deja titulación exigida, acompañada de su
original para Su cotejo.

c) Declaración fumada. por el interesado en la que afirme,
bajo su. ~esponsabilidad no baber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni ballarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

d) Certificado que acredite nopadecer enfennedado defecto
físico o psíquico que le impida el normal ejercicio de la
función, expedido pOr médicos del Hospital Prov:incial de
Ntra. Sra'. <;leGracia.

8.2.-Si dentro del plazo fijado, y salvo caSos de fuerZa
mayor, no se presentara la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
exigidos en la base segunda, elaspirante propuesto no pOdrá
ser contratado, formulándose propuesta a favor del siguiente
en la lísta de puntuación .

Base 9.-Contrato.
El Tribunal seleccionador propondrá alllino. Sr. Presidente

la fQrmal~zación del contrato correspondiente a favor del
aspirante seleccionado, quien adquirirá la condición de perso-
nallah<>ra1 fijo al servicio de la Diputación' Prpvincial de
Zaragoza, tras superar satisfactoriamente el periodo de prueba
previsto. en el Conve.nio Colectivo vigente del personal laboral
de la Excma. Diputación Provinciál de Zaragoza.

BaselO.-.:-Normas finales.
10.1.-La presente convocatoria y bases y cuantos actos

adminis;trativos se deriven ae ella y de las actuaciones de los·
órganos de selección podrán ser impugnados en los casos y en
la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

IO.2.:....-En lo no previsto en estas bases, se estará a las
disposiciones legales de aplicación.

Zaragoza, 23 de enero de 1996.

. . El Presidente,
JOSE IGNACIO SENAO GOMEZ

ANEXO
_OFICIAL 2a ALBAÑILERIA CEMENTERIO

LA CARTUJA (NIVEL 8)

177 RESOLUCION di! 23 de enero de 1996, de la
Diputaeión de Zaragozapor la que se hacepública
la convocatori!zpara laprovisión mediante oposi-
ción libre, una vez resueltos los turnos de traslado

. y promoc.ión profesiona~de 5 plazas de Celador
(Auxiliar Sanitario) del Hospital ProvinAiJI de
Nuestra Señora de Gracia y 3plazas di! Celador
(Auxiliar Sanitario) del Hospittil Psiquiátrico de
Calatayud correspondientes a laOferla di! Empko
Públieo de 1994.

Número de plazas: 1. .
Titulación exigida: Estudios primarios .
Pruebas de aptitud:
Primer ejercicio: Consistirá en realizar un test. de aptitud

profesional referido a la plaza ofertada en el tiempo y forma
que determine el Tribunal.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver un supuesto prác-
~ico relacionado con las funciones de laplaza a ocupar.

Base 3.-Solicitudes.
.Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas de

aptitud que se convocan, deberán presentarse en el Registro
General de la Diputación Provincial, en horas hábiles de
oficina,' dentro del.plazo de 20 días naturaIes a contar del
siguiente al.de la publicación en· el «Boletín. Oficial del
Estado»~ del anuncio correspondiente a esta convocatoria, y se
dirigirán al TImo.Sr .Presidente de la Diputación Provincial de


